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MIÉRCOLES 31 DE DICIEMBRE DE 2025 PLAN DE SAN LUIS 

Poder Ejecutivo del Estado 
Secretaría de Finanzas 

 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA ESTÍMULO FISCAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, EN EL PAGO DE 

DERECHOS QUE GENERE EL REFRENDO ANUAL DE LA LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PARA 

LOS AFILIADOS A LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE HOTELES Y MOTELES DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

 

LIC. ARIANA GARCÍA VIDAL, Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, con 

fundamento en lo establecido por los artículos 72º, 80º y 82º de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 3° 

fracción I, inciso a), 31° fracción II, 33° fracciones XXI, XXVI y L de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

San Luis Potosí; 3°, 47° fracción I, inciso b) del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí; 1º, 2°, 3° fracción I, 5° y 6º fracción 

III del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanza; 17° y 21° de la Ley de Bebidas Alcohólicas del Estado de San Luis 

Potosí, formulo el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. En correspondencia a la solicitud presentada el cuatro de diciembre del año dos mil veinticinco, ante la Secretaria 

de Finanzas del Gobierno de San Luis Potosí, por los afiliados a la Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles del Estado de 

San Luis Potosí, y previo acuerdo con el Gobernador del Estado de San Luis Potosí, se les otorga a sus asociados un estímulo 

fiscal del 30% (treinta por ciento) en el pago de los derechos correspondientes al referendo anual de la licencia del ejercicio 

fiscal 2026 de permisos para la venta de bebidas con contenido alcohólico, en la modalidad de "Hoteles y Moteles". 

 

SEGUNDO. Para gozar del beneficio otorgado y obtener la autorización de pago de refrendo de la licencia, se requiere que el 

contribuyente se encuentre al corriente en el pago de los impuestos y derechos estatales que se encuentran vigentes en la Ley 

de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, así como no contar con multas y  presentar el pago de referendo del ejercicio 

fiscal 2025, además de acreditar que su establecimiento continúa reuniendo los requisitos señalados por los artículos 17 y 21 de 

Ley de Bebidas Alcohólicas del Estado de San Luis Potosí. 

 

TERCERO. Los contribuyentes deberán cubrir el 25% (veinticinco por ciento) por concepto de Asistencia Social, sobre el valor 

total de los derechos que se hubieren causado, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley de Hacienda para el 

Estado de San Luis Potosí. 

 

CUARTO. Para efectos del trámite del incentivo, deberán presentar oficio expedido por la Asociación Mexicana de Hoteles y 

Moteles del Estado de San Luis Potosí, que los acredite como afiliados, identificación oficial, comprobante de domicilio 

actualizado, la licencia para la venta de bebidas alcohólicas, copia del último recibo de pago de 2025, y acreditar que su 

establecimiento continúa reuniendo los requisitos señalados por los artículos 17 y 21 de la Ley de Bebidas Alcohólicas del Estado 

de San Luis Potosí. 

 

QUINTO. Los establecimientos que se encuentren ubicados en la zona metropolitana del Estado deberán realizar el pago en la 

oficina recaudadora de la Secretaría de Finanzas ubicada en la calle José Ildefonso Díaz de León No 200, Zona Centro, 

C.P.78000, San Luis Potosí, S.L.P., y los que se ubican en el resto del Estado, podrán realizar el pago ante la oficina recaudadora 

más próxima a su domicilio. 

 

SEXTO. La presente resolución tendrá una vigencia del día dos al treinta de enero del año dos mil veintiséis. 

 

SEPTIMO. Notifíquese el presente acuerdo a todas las Oficinas Recaudadoras de la Secretaría de Finanzas en el interior del 

Estado para su aplicación, y notifíquese personalmente a la Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles del Estado de San Luis Potosí. 

 

 

San Luis Potosí, S.L.P. a 23 de diciembre de 2025. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

LIC. ARIANA GARCÍA VIDAL 

SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

(Rúbrica) 
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